
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Abril veintidós (22) de dos mil veintiuno. 

 

 

Radicación:   Divisorio No. 2019 0335. 

Demandante: Gilma Inés Forero Corchuelo y otros. 

Demandado:  Gabriel Forero Corchuelo y otros.  

 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandada, la propuesta respecto al precio del 

remate indicada por el apoderado de la parte actora en correo electrónico de fecha 6 

de octubre de 2020, lo cual se resolverá en la oportunidad procesal oportuna.  

 

Se reconoce a la abogada ANGELICA MARIA JULIO PARRA como apoderada 

sustituta de los demandantes, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

 NOTIFÍQUESE, 
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